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Se juieribe en esla ciudad 
: «n la librería de Miñón á 5 

irs:' »l me» llrrado á caía de 
los Señores luscri tore», y g 
fticrá franco de }pórte. 

Los irtfcalo* ?Stt>ttn¡c»daÍ 
y loa anuncios &c¿ se d i r i g i 
rán á la Redacción, francoa 
de porte. ai 

BOLETIN OFICIAL DE %A PílOVINCíA PE LEON. 

v ARTICULO D E OFICIÓ. .r; , 

: Gebitrno pQlítfca.de ¡a Prs^f-ncia..! 

- ! : ; a* Séiccióti.=s:Nú^i. 337: 

. Por el Ministerio de la Gobernac ión de, 1.̂  pe^ 
diuul ik con fecha 47 de Junio á l t i rao . se me dic^ 
lo q ú e s i g u e : 

, » B l S r . Minis t ro de Gracia y - J u n c i a d i c e ^ 
de la Gobernac ión d e j a Península en .18 .,tíe(,.»c* 
tual que con la misma fecha habia comunicatlo á 
lo» M . R R . Arzobispos, /RR.\Obispos y detnas 
diocesanos de la Penínsu la é Islas adyacentes la 
orden siguiente. ̂ Deseando el Regente del Reino 
remover la» dificultades que se oponen á las J u n 
tas municipales de beneficencia para llenar los fi
nes de so instituto por la falta de noticias que ne-
cesitéh acerca de las obras pias de los bienes que 
pertenecen á hermandades ó de cualesquiera otras 
de esta clase, y teniendo presente lo prevenido en 
la ley de 6 de Febrero de iSaa.y. Real ó r d e n c i t -

' cular de 1 2 de A b r i l de 1836; ha tenido a bien 
S. A . mandar conforme con lo resuelto por la Re^ 
8encia provisional en 28 de F é b r é r o ál t imo por ef 
Ministerio de la Gobernac ión de la Península que 
V , S. prevenga al Cabildo y visita eclesiástica de 
esa Dióces is , que exhiban los t í tulos de las (incas 
que admin is t rá ren á aquellas Juntas y á los res
pectivos parrónos a fin de que tomen las npticias 
que vieren cooyefürlss . — L o que de orden de S. 
A . , comunicaba^or el espresado Sr. Minis t ro de 
la G o b e r n a c i ó n , traslado á V". S. á fin de que se 
observe puntualmente cuanto se previene, r e m i 
tiendo V . S. á este Ministerio nota de todos los 
bienes destinados á este objeto de beneficencia, con 
espresion de sus fundadores y actuales patronos 
«dmin i s t r adores . " ^ 

L o que se inserta en este p e r i ó d i c o , á fin de 
que Jos Ayuntamientos constitucionales de esta 
Provincia remitan bajo toda su respoasabiltdud es
tas noticias en el t é rmino improiogable de quince 
«Jias. León 19 de Jul io de 1841 .^ : Jo sé Pé rez . . 

Gofa'e?m político dg la Pjovtiicí*. ] 

2.1 S e c e i o n . — N ú m . 338. 

Por 'f.l Ministerio d? la Gobefjiacion de la Pa-
^iínsiila con fecha 9 del corriente, se me ha comu-
Dicado la siguiente circular. 
. >»Por el juzgado de 1.* instancia:de Novelda , 
provincia de Alicante se sigue causa criminal con
tra Vicente Cerdan y Romero,, so)t?ío. 'y de edad 
de yeinte y tres anos, por heridas causadas á V i 
cente.Botella, é interesando su captura,, d ispondrá , 
y . S.;su busca por cuantos medios^crea oportunos, 
cuidando de que se le conduzca si fuese habido á 
dispbsicion del referido Juez con Jas seguridades 
convenientes. De orden de S. A . eí á e g e n t e del 
Reino, comunicada por el Sr. Minis t ro de lá G o 
bernación de la Península lo digo á V . S. para los 
fines espresados." 

Lo que he dispuesto inserte en el Bole t ín 
oficial de la Provincia, haciendo e l . mas estrecho 
encargó á los Alcaldes constitucionales de todos 
los pueblos de ella, para que practiquen eficace? d i 
ligencias á fin de conseguir la captura del espresado 
Vicente Qerdan y Romero si se encuentra ó apor
tare en lo sucesivo por el t é rmino de sus respec
tivas jurisdiccionesi' y en el caso de que se v e r i f i 
que su arresto, IQ. remitan con toda seguridad á 
disposición de este Gobierno polí t ico para los u l 
teriores efectos. León 20 de Jul io de 1841.—Jo
sé Pé rez . 

Gahierno político de la Provincia. 

1* Secc ión . ==NÚTn. SSg. 

E l Alcalde constitucional del Ayuntamiento de 
Castrillo con fecha r a del corriente ,me dá parte 
de que en el dia 6 del corriente jut í to .á la Sierra 
de la Horna , término de Peñalba y Bouzas ejecu
taron varios robos y otros escesos, dos sujetos, cu
yas señas a cont inuación se espresan: 

Estatura del uno 5 pies, color blanco, cara 
delgada, barba poca y negra, nariz, afilad i , viste. 
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panta lón _y' «t iaqüata azul y gorra vieja. 

Idem del o t ro , estatura 4 pies y 6 pulgada», 
car» larga y seca, barba poca, color t r igueño , ojos 
pardos, viste panta lón y chaqueta ai estilo del 
Bierzo. 

Y siendo inwresante la captura de estos m a l 
hechores, encargo á las justicias de esta provincia 
procedan á la de tenc ión ,y arresto de d i t h o i suje
tos si se presentasen en alguno de los pueblos de 
la misma, remit iéndoles con toda seguridad á dis
posición da este Gobierno pol í t ico . León 2Q de 
Jul io de 1841. = José P é r e z . 

Gobierno político de la Provincia. 

2* Secc ión . = = I s ú m . 34 o. 

E l Juez de 1* instancia del partido de Pon
tevedra con fecha 14 del corriente me manifiesta 
que «n cáusa criminal que está sustanciando á re 
sultas de la . muerte que resul tó á José Manuel 
Fo.ntán vecino de S. Andrés de Jebe, ha p rove ído 
¿ u t o de arresto contra varias personas entre ellas 
á Manuel P e ñ a , de Sao A n d r é s del Rio en dicho 
pa r t ido , que no ha tenido efecto por haberse f u 
gado; y siendo muy interesante su captura, pre
vengo á las justicias de esta provincia dicten las 
disposiciones Convenientes en su busca si existiese 
t r i alguno de los pueblos de la misma, remi t i én
dole' con toda seguridad á disposición de dicho 
J u i g a d ó ; para' cuyo efecto se ponen sus señas a 
coi í t inuacion. 

Edad 30 afios, estatura 5 pies, pelo cas taño 
clairo, o j ó s ' i d é m , nariz regular, barba roja y po
ica, cara" redonda , color bueno. Viste pantalón de 
p a ñ o de Tarazona bastante nuevo, chaqueta de pa
ñ o azul de medio uso con cuello vue l to , chaleco 
de paño negro ordinario con cuello derecho, som
brero redondo de p a ñ o , también ordinar io , y ca l 
zado con zapatos negros. Le ón 20 de Julio de 
i 8 4 i . r z J o s é Pérez . 

Gobitrnó política dt la Provincia. 

2." Secc ión . = N ú i n . 341 . 

E l Juez de primera instancia de la Puebla de 
T r i v e me manifiesta con fecha 12 del corriente ha
ber arrestado por sospechosos á dos sugetosquese 
presentaron en la parroquia de Parada de Santa 
Cristina del S i l , aprehendiéndoles las cabal ler ías y 
efectos que á cont inuación se espresan. 

« U n a yegua cerrada color castaño oscuro, ta 
l l a siete cuartas menos pulgada y media, calzada 
de ambos pies con una estrella pequeña en la fren
t e , marcada en el costado derecho figurando una 
S. al revés y una especie de cruz por arriba, pues 
ñ o se distingue bien, cortada la punta de la oreja 
izquierda como de raza estremeña y trashumante 
con los rebañes merinos. 

Una jaca color negro, cerrada, talla seis cuar
tas , calzada del pie izquierdo, con estrella y be

bedero blanco, y bejiga* en-lo» cuatro pie t , muy 
amatada. 

La yegua trae albarda portuguesa, atafal bue
no y' cincha, con lomillos debajo de la albarda. y 
la jaca trae dna jalma con lomillos vie ja , atafal 
nuevo y cincha avieja. 

Cinco tomos en cuarto á saber: el 9. 10, 11, 
13 y 14. de la historia natural de BuffoB, empas
tados. 

N o se pueden dar las señas de la otra yegue-
ei ta ; por haberse relajado en la trasera, y no po
der trasladarse a q u í . 

U n pasaporte espedido por el Sr. Gefe polít i
co de Burgos en 15 de Junio ú l t imo con el n ú m e 
ro 1.518, á favor de D . Rosendo Herreros veci
no de aquella c iudad , p a r á pasar á Parada de San
ta Cristina. 

Otro pasaporte espedido por D . Manuel Gon
zález Alcalde constitucional del Ayuntamiento de 
Vegas del Condado provincia de León en tres de 
dicho Junio con el n ú m e r o 1 6 , gratis, á favor de 
D . Pedro M a r t í n e z del pueblo de S. é i b r i a n para 
pasar al Vierzo y otros puntos." 

L o que se inserta en este p e r i ó d i c o , para? que 
llegue á conocimiento de los habitantes de esta 
provincia, por si algunos de los espresados efectos 
6 caballerías que se c i t an , hubiesen sido robados. 
León 18 de Jul io de i 8 4 i . c z J o s é P é r e z . 

Gobierno político de la Provineia. 

2.a S e c c i o n . = N ú m . 342. 
Habiendo desertado del a? Batallón del Regimiento 

infantería de Africa 7? de linea el soldado Manuel'Gar
cía Hernandes hijo de Antonio y de Antonia Hernández, 
natural de esta ciudad, de edad de 37 años, estatura 4 
pies y 11 pulgadas, estado soltero, pelo negro, ojói 
pardos, color moreno, barba lampiña, oficio de albafiil; 
prevengo i las Justicias de los pueblos de esta provincia 
dicten las disposiciones convenientes i su captura, si se 
presentase en sus respectivos distritos, remitiéndole coa 
toda seguridad i disposición de este Gobierno político. 
León 18 de Julio de i 8 4 i . = J o s é Pérez. 

Gobierno político de ta Provincia. 

2* S e c c i ó n . = N ú n i . 343. 

Habiéndose desertado del Regimiento infantería ¿m 
Gerona 3.° ligeros el soldado Fernando Martinez natu
ral de Villarejo en esta provincia, de edad de 36 años, 
estatura 5 pies y 11 líneas, pelo y cejas negro, ojoa 
ras taños, nariz larga, color blanco, barba cerrada, y 
una cicatriz detrás de la quijada izquierda; prevengo £ 
la.s justicias de esta provincia indaguen su paradero, 
procediendo á su captura y remisión con toda segundad 
á disposición de este Gobierno político. León i g de Ju
lio de 1841. = José Pérez. 

N ú m . 344-
Intendencia de la Provincia de León. 

La Dirección general de Rentas provinciales, con fe
cha 30 del próximo pasado Junio me dice Jo que copie. 



sEl Excmo. Sr. Miniilro'd» Hícienda ha comunica* 
do i e»t« Dirección general con fecha 5,5 del actual la 
orden (iguiente.=rÉI Regente del Reino conformímluse 
coa lo e»pue«to por eja Dirección en ¡17 de Mayo dit i-
JBP «e ha servido mandar que á los pueblos de la pro-
vineia dé León en cuyo nombre representa D. Francisco 
Alonso Cordero íes sean admitidas en pago de la contri
bución extraordinaria de Guerra, decretada en 30 de Ju
nio de 1838 las certificaciones del medio diezmo que en 
tiempo hábil presentaron en las oficinas de dicha provin
cia y cuya admisión resistieron las mismas. De orden de 
8. A. lo comunico i V . S. para su inteligencia y efec
tos correspondientes. =rY la traslado á V. S. con el pro
pio fin. Dios guarde á V . S. muchos afíos. Madrid 30 
de Junio de i84 i .=José María Secades. = Sr. Intenden
te de la provincia de León." 

Y para que llegue á noticia.de los AyuntaimVntos de 
asta provincia he dispuesto su inserción en el BultMin ofi
cial de la misma.=Leon 17 de Julio de 1841—Joaquín 
J í . Iiquierdo. 

Núm. 345. 

2). Mariano Briones, Intendente de Haeienda públi-
ea, Gefe superior político, de esta Provhteia, y 
como tal Presidente de Ja Escelerttísima Diputa-
tion provincial de la misma.. 

Hago saber: Que estando en el acto del segun
do remate de las obras que "deben efectuarse en la • 
c a r r e t e r á que desde esu Ciudad ha de pasar á las 
Porti l las de la Canda, raya d é Gal ic ia , por el su
jeto á cuyo favor habia quedado el primer trozo 
de dicha carretera con sujeccion al cuaderno de 
presupuesto n. 1. , en el acto de. remate de vein
te de Junio ú l t i m o , se hizo.presente á la Excma. 
D i p u t a c i ó n provincia l , que si lo estimaba opor tu
n o , har ía proposición al mismo trozo con sujeción 
a l cuaderno de presupuesto, n." 5.0, dejando á dis
posición de S. E . la elección de las obras que en 
su caso deber ía ejecutar, si en conformidad á uno 
ú otro cuaderno; lo que tuvo por oportuno S. E . , 
atendiendo á que el esclusivo interés por ahora de 
la provincia es la pronta habi l i tac ión: por cuya 
conformidad se a d m i t i ó , publ icó y quedaron su
bastadas en dicho acto, como primer remate, las 
obras que en dicho trozo n.0 I .0 deben ejecutarse 

( eon sujeción al cuaderno n ." 5.0 por la suma de 
cuatrocientos ochenta mi l reales; habiendo acor
dado S. E . en acta del día de ayer , que por lo 
respectivo á dicho trozo se verifique su' segundo y 
ú l t imo remate en el dia veinte y dos del p róx imo 
mes de Agosto, en el que se admit i rán las pujas 
de medio diezmo, diezmo y demás que sobre ellas 
se hagan, en el acto, que dará principio á la ho
ra de las diez y se c e r r a r á á la de las dos de la 
tarde de dicho dia , en la Sala de sesiones de S. E . : 
en la inteligencia de que concluido el acto no se 
admi t i r á puja por ventajosa que sea, si no benefi
cia la cuarta parte del precio del remate, y que 
para ser admisible se habrá de hacer precisamente 
en las siguientes cuarenta y ocho horas naturales, 
pues que transcurridas no se a d m i t i r á ; reservando 
icñalar dia para el tercero y úl t imo remate, en el 
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caso d« que haya dicha' puja'dentro del" irfdieirda 
té rmino . Todo lo que se anuncia al1 públ ico para ' 
la inteligencia, de los iicitadores, y que' ¡os que 
gusten enterarse de las condiciones, planos, y pre
supuestos aprobados, pueden hacerlo presen tándose 
en la Secretaría de S. E . la Diputación provincial¿ 
ó en Ja Corte en la Dirección general de caminos. 
Zamora 13 de Julio de 1841. ~ Mariano Briones, 
Presidente, r r P. A . D . S. E . , Santiago G. Solalin-
de , Secretario.z=P. M . D . S. E . y S., José Feliz 
Prieto1. 

Núm. 346. 

Stequiel González de K'eyero Kscrihaní de S- M. Nií-
mero y Juzgado de primera instancia de esta ciudad 
de León y su Partido é interino de Rentas de. ¡a 
piisma y su Provincia &c. 

Certifico doy fé: Que en « t a Subdelcgacion y por 
mi testimonio se ha seguido cati.in contra Vicente Fernan
dez residente en «sta ciudad sobre haberle aprehendido 
con géneros de ilícito comercio, en el pueblo de Santa 
Cristina el dia doce de Marzo tíltimo, y oido el Fiical 
recayd el auto difinitivo que dice asi. -' 

jiuto difinitivo. En la ciudad • de León y Abrii do
te dé mil ochocientos cuarenta y,uno' S. dría, el Sr. D. 
Joaquín Hicio Izquierdo intendente Subdelegado de Ren
tas de la misma y su Provincia: habiendo visto estos au
tos con acuerdo y' parecer de su'S'Asesores por ante mí 
Escribano dijo: que atendiendo á sus méritos, y renun
cia hecha de su defensa por el reo Vicente Fernandez, 
y , á lo dispuesto por la Comisión de visita, debía de de
clarar y declara en comiso el género aprehendido, cuya 
venta y distribución se procederá con arreglo a Jas Rea
les órdenes, condenándose al espresado Vicente Fernan
dez eñ la mitad de su valor por vía de multa y en las 
costas procesales, tí én defecto de bienes con que sntis-
facerlo «n un mes de cárcel mantenido de la raridad de 
los fieles, apercibido para lo sucesivo, y en el caso que 
satisfaga dicha multa se aplica á los aprehensores; pues 
por este auto que con fuerza de difinitivo S. Srís. firma 
con los indicados Asesores asi lo proveyó y mando re
mitiéndose los autos en consulta á la Audiencia narinnal 
para su aprobación, haciéndose las citaciones y cnipla-
zamientos según reglamento de que doy fé.=:Joaquín 
Hicio Izquierdo.=:Lie. Nicolás Polo Monroy. =. Lic. ¿usé 
Fernandez Llamazares. Ante m í , Ecequiel González de 
Reyero. r r Y remitida que fué en consulta i los sífiores 
Presidente y Magistrados de la Audiencia territorial de 
Valladolid se dio el Real anto que sigue. 

Real auto. Vistos estos autos por los señores Regen
te y Magistrados de esta Audiencia territorial de V»Na-
dolid en sala tercera i veinte y seis de Mayo de mi l 
ochocientos cuarenta y uno dijeron: se declara el comiso 

. de los géneros aprehendidos a Vicente Fernandez, i quien 
se condena eri la multa de la mitad de su valor, apli
cada en la forma ordinaria y en las costas del proceso, 
apercibiéndole de ser tratado con mayor rigor si reinci
diere en iguales escesos; y en lo que esta providencia 
fuere conforme con la consultada se confirma, y en lo 
que no se revoca.=Asi lo acordaron y rubricaron los se
ñores. = Está rubricado. =: Y devuelta que fué se acontó 
proceder á la venta de dichos géneros en piíblica almo
neda que tendrá efecto el dia veinte y seis i la hora da 
las diez de su mañana en la Aduana de esta capital y 
son los siguientes: sesenta varas de lienzo inglés, dos pa
ñuelos fondo aaui y pagizo, id. dos da i d . , uno fondo 
de id. , dos varas sarasa fondo azul flores pagizas-, uua 
vara lienzo inglés. 
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L» r*l«»ioa»do mal pat •stenso r«iu¡t» y la ¡n8«rta 

toovieoe i la letra con tu» origínale» que obrad eu la 
ctíuta de. que vi hécho mériro y i ella caso: neceiawo 
ans ramitoj en cuya {é y i vfrtud de lo mandado doy 
el pretéste que signo y firmo en este pliego del asilo de. 
oficio rubricado de mi puño en León y: Junio diez'y nue-
v» arto del « l io , Ecequiel Gpnzales d? .Reyero. v 

•>i: ... . • ; • • . ! ' <;•: i ; i (-•. -
,. ISunv. 347- • . •: . • 

Casimiro'Prieto rst-f^ano (jfi-immcro.det Jitzgadti de t.a.//is^ 
(uncía de Mur ías d e ' P á r a l e s Prai'ilicin ¡le León. 

Certifico: que por muerte de Bonifacia Martínez natural 

TESORERÍA 1>E R E N T A S D E L E O N . 

y veejna.M pueblo i f Jrian Aynntamtent» de Sant» Mari» 
d? Ordás en rste Partido ha quedado vacante el, y^ngplo ma-
yornigo que poseía¿ conocido, por de lo» Boroane^ «obre c¿y¡»' 

veciHÓs' de'la Utrera , y aqueildi -dr Adrafldi; y á'tin dé^rtii 
conste la pspresada vacante :á'Wtlo5' Itó'qué 4t¡ lire.aii"coi¡"dekleí* 
clio i l mentado' mayoVaíSo-^se' llíserta en1 ita'castf eircP HólétHíí 
olficial dir ta'; Provincia, pipilo y firnio 'él'pí'tJeftte & tou'iá's tíe* 
Paredes y Julio ocho ilt* vatl ocbocienlés cnai'Siitá-y uho,=ea-! 
¿injiro' P îet̂ -

MES P E ABR^ILl DE- i 041.'. '.V; 

Kstado demostrativa de los caviales que kan ingresádb •en]Jai 'Cajcts'd^' Líquidbs áe. dicha Tiso-
réría y D'eposítátías subalternas ¡ jr de la distribuciph que de ellos- se fia "hedKd' ton arregla 
a Realeo órdenes -é i n s t r u c c i o n e s . • ¡..w-.. tT 1 , . .¿^ .. 

Exístehcíá que resulté é a fin de Marzo óltimo. . . . . . » . . 
Po/ entpe¿as hechas por las Cajas de totales del prótiiicló á e las-

Rentas en metálico y efectos.. . . . . . . y \ 
Por ¡reintegros.. . . . . . ... . . . . . .x . • . -'. 
Por Traslación de la Dirección del-Tesoro -'^«''V . 
P»r Billetes del Tésoró, ingresados por los comisionados ,dp,la,,cen-

tralizácion. » . « » . • » . • » • . • . .» . ... . . 

Realesve Hén. 

• 844.0 

1 ^Ob.ooo 

•ro 

TOTAL. , . , , . , , . , , , , . , . , . , . , . , ,1.072.368 
DATA'»- . 

j?or satisfecho al presupuestó del. Ministerio de Gracia, y. Justicia.» '-•••$.348: 
Por id. al del de Guerra.. . . . . . - . . . . . . v . . . ^16.139 
Por id. al del de la Gobernación de la Península.. . , - , . , 17.^96 
Por id. al del de Hacienda. . . . . . . ' .. . . . . ¿ . 41.596 
Por id. á libranzas del. Tesoro pí'iblico de Amortización centraliz.s ; 30.000 
Por id. á Billetes del Tesoro amortizados.. ... . . . . , . . . ,140.850 
Por id. al Banco de San Fernando contribución de guerra.. »•••". . 75 
Por Pagarés, cupones y otros efectos de la anticipación de 20a mi-

llones amortizados. . . . >. . . . . 4.640 
Por consignación de centralización. ». . . . . . . . . . , :.. 108.100 

12 
19 
37 

20 .¡ 

I I .; 

T O T A L 1.063.946 21 

R E S U M E N . 
importa ti cargo., 
í d e m ¡a d a t a . . 1.063.946 . 21 

, 8.421 22 Existencia para i * de Mayo 

L a cual se halla.. „ 
E n metálico.. . . . . . . . . . . . . . 8.421 22 \ 8.421 22 

IgUtil. . 

León g de Mayo de J84Í .=^EI TtsorerOi Manuel Moran.: 
lez Alberd.^rV.0 E." Izquierdo. 

:Kslá con forme, = : El Conlador, Fr^nciscf) <TÓnr-a!-

ANUNriOS. 
E l dia a5 da Junio iiltimo se desapareció en la fei-ia dr. es

ta ciudad una yegua de color negro, como de 6 años, alzada 6 
cuartas poco mas ó menos, con una marca eh el lado derecho 
hecha con un panctio de un estribo; la persona qué sepa su 
paradero ó en cuyo poder se halle se servirá dar parte i su due
ño tí. Fraiuisco de la Vejs cura de Torre de Barrio, quien 

abonará los gastos ocasionados y davá una gi-atificacinn; y">n 
su caso avisará á O. Juan Velilla calle de Henucva. ' 

E l dia i 2 del corriente al anochecer, sr perdió una <capa 
de villaoslada á media usa con embozos de pana negra, desdi-
las cnebas de Banuncias basta Ardonrino; la perdona que Li 
bubiese bailado ó supiese de elía se presentará á Bernardo 1.4-
meana en la calle .de Pnertasol n.a 3, íjuion dará su faáitazjiv 
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